
cartas deO'dessa y de Brody referían qíie en las fronteras de Besarabia ha- 
bia habido ya algunas escaramuzas basiante seruís entre turcos y rusos. 
Continúan cl-entusiasmo por los griegos v la aversión contra la' media 
luna , no menos que los escritos anti-turcos j la contradicción de noti­
cias sobre paz y guerra , sobre el estado de la Morea, sobre las islas del 
Archipiélago, sóbrelas escuadrillas &c. &c., pues el Observador aus­
tríaco. hace pinturas despreciables de ios griegos, y el desengaño no le 
corrige. Nace ahora la marina griega; derrota dos veces a la bien crea­
da escuadra turca, y todavía el mal Observador hace la mala observa­
ción de que ios griegos suponen muy poco.

suiza,. La tolerancia y la libertad de imprenta no son las mismas 
en todos los cantones: unos se olvidan á sí mismos, y condescienden í 
las insinuaciones exirangeras: otros conocen su propia dignidad é inde­
pendencia', y desechan toda intriga extrangera. En unos se prohíben las 
obras que se imprimen en otros. Berna acaba de prohibir un impreso 
intitulado el Príncipe y el pueblo, dado á luz en Arau con el permiso 
de la censura del cantón. Lucerna ha tomado en consumación este 
punto; pero ha dejado que lo resuelva el consejo de Estado.

Italia. La pintura que un p.-riódico nuda sospechoso hace de Tit- 
rin es la mas lastimosa; la de Ñapóles corre parejas con esta. Los ita­
lianos sufren , pero atisban; callan, pero observan; no chistan, pero 
tampoco perderán el momento favorable; la opresión es excesiva; la
desesperación no llega aun á su colmo __Al Gobierno napolitano, eí
decir al austríaco de Ñapóles, parece le causaba mucha inquietud el 
estado en que se hallaba la Sicilia , y con la mayor impaciencia se es­
taban aguardando noticias de Palermo.
— El Papa se ha valido de sus armas contra los carbonarios por medió 
de una bula del 13 de Setiembre, excomulgando a quien sea agregado 
á la secta, á quien les dé auxilio, á quien no delate á ios carbonarios 
que conozca, y á quien no entregue los papeles &c. pertenecientes á la 
secta.

fraxcia. Concurren á Marsella muchos buques por no querer ir á 
España, ni permitirles entrar en los puertos de Italia. Frious, B.ton-
neau y Pomagues les ofrecen fondeaderos seguros y saludables----En
Banyuls se presentó un jabeque español : pero renunció á su proyecto de 
fondear, viendo que se resoivia hacerle fuego. Parlamento pidiendo ví­
veres; se le pusieron á la oriiía del mar; ios cogió, y dió la vela.

Las cartas de Marsella aseguran la guerra en Turquía, añadiendo 
que la Francia guardará una completa neutralidad. Parece se trataba de 
establecer una línea de avisos martimos desde Toion hasta los Darda- 
nelos, proyecto que será útil para muchos.

berbería. No hay nada de ¡o dicho acerca de la derrota de la es­
cuadrilla de Trípoli por los griegos: solamente fue destruida por Jas 
plumas de los peri distas. Un firman dei Gran Señor mandó al bey 
que preparara sus buques para auxiliarle; asi se hizo: se iba á botar 
al agua un nuevo bergantín tripolino; este daría ia vela á prme pios 
de S: tiembre con otros siete buques hacia Rodas, v se le unir a-una 
pequeña fragata que estaba en Malta. La escuadrilla tripolina sitaría í 
las órdenes de la del virey de Egipto Ismail Gdiraltar : las de Túnez 
y Argel, que se disponían al mismo efecto, serán mandadas por sus 
respectivos almirantes; pero todas ellas estarán bajo el mando del ca­
pitán bajá.

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE 1821.

PRESIDENCIA DEL SF.ÍÍOR DON PEDRO GONZALEZ VALIEJÓ.

Sesión del 15 de Octubre.
Leida y.aprobada el acta de la anterior, se mandó agregar á ella el 

voto particular del Sr. Quíroga , contrario á la resolución de las Cor­
tes, por. la cual se nombró á Vigo capital de provincia.

be mandó!pasar á la comisión de Hacienda una exposición de va­
rios ciudadanos de Granada, en que hacían algunas observaciones so­
bre la liquidación de suministros.

A las de Hacienda y Comercio una exposición de los ayuntamien­
tos constitucionales de las ciudades de Montilla, Almufiecar y otros 
pueblos de la costa de Granada, haciendo algunas observaciones sobré 
la reforiiia.de aranceles.

Se leyó por segunda vez el dictamen de las comisiones de Hacien­
da y Comercio sobre reforma de aranceles, y se empezó á leer el dis­
curso preliminar y el código civil, que se suspendió á poco rato paral 
continuar la discusión sobre la división territorial.

Provínola de Pió ja. -
El St-. Navas dijo : Yo veo que de la manera que va siguiendo estar 

discusión vendremos á parar en que las provincias serán 51 , como lo 
propone la comisión , ademas que el orden con que se discute no me 
parece muy arreglado á la Constitución ni al reglamento, porque ni 
uno ni otro .dicen que se discuta cada artículo por partes. A mi enten­
der para proceder con orden se debía examinar si el número de provin­
cias en que la comisión ha dividido el territorio español es excesivo ó 
es pequeño; el Sr.Clemencia se ha quejado de que se han repetido los 
argumentos , y esto prueba que las respuestas no han sido satisfacto­
rias; el argumento sobre la economía está en.pie, pues es indudable 
que no podemos llevar la carga que nos agovia, y.que se nos quiete 
añadir otra muy considerable.

F.l Sr. Clemencin , opon endose á lo que yo habia.dicho, que las 
Cortes habian determinado se estableciese una universidad en cada pro­
vincia , y que de consiguiente era necesario añadir este nuevo gasto, 
dijo: que extrañaba que siendo yo individuo de la comisión que pro­
puso á las Cortes el plan de instrucción publica no hubiese unido

presente otro artículo , en el cual se dice que las universidades se irán 
estableciendo según haya medios; no lo tema olvidado, ni tampoco des­
truye rm argumento; porque él caso es que esti determinado que haya 
una universidad en cada provincia, y que estas se deben establecer se­
gún los medios que haya para sosteierlas: estos medios serán menores 
para 51 provincias que para 40 , y resultará que unas tendrán universi­
dad y otras no, y quedarán muchas privadas de un beneficio como es 
la instrucción, en perjuicio de la igualdad que debe haber en virtud 
del nuevo sistema.

Concretándome ahora á ja provincia de la Rioja, digo que yo no 
me opongo á que se establezca esta provincia; pero sí me opongo á que 
se establezca descuadernando cuatro ó cinco, como lo hace la comisión. 
La topografía de ia Rioja manifiesta que puede establecerse cómoda­
mente ur.a provincia, y la comisión del Gobierno lo habla verificado 
marcándola naturalmente, y señalando para su capital á Osma,-aunque 
también podía señalar á Aranda de Duero ó á la antigua Cluaia, po­
blación muy considerable en tiempo de los romanos en el punto mas 
céntrico de ¡a provincia, y en donde no faltan materiales para estable­
cer una buena población: una gran parte de la provine-a de ia Rioja 
tiene su mayor proximidad á Soria, con la cual se comunica fácilmen­
te: orra parte está mas inmediata 1, B .reos, y no seria Jiñcii establecer 
allí un canal-desde eí Ehro hasta Burgos para facilitar sus comunicacio­
nes : otra está muy inmediata a Palmea , de manera que para estable­
cer una provincia se han descuadernado cuatro ó cinco; por curo mo­
tivo pido que si se establece esla provincia sea suprimiendo la de So­
ria , adoptando el dictamen de la cornis ón científica.

El ar. Clemencin d.jo: El Sr. preopinante ha dicho que no se opo­
nía á la existencia política de la provincia de la Roja; v no tratándo­
se ahora sino de eiia, pirece que es inoportuno el haber pedirlo la pa­
labra ; pero sin embargo el Sr. Navas ha tocarlo muchos puntos, y á mi 
entender fia complicado demasiado la cuestión.

No me parece del caso hablar de los inconvenientes que resultarán 
si se seña.a por capital de una provincia á un pueblo arruinado que 
en tiempo de los romanos era de gran consideración , y tema caminos 
que en ei día no existen. El Sr. preopinante ha vuelto por desgracia á 
repetir el argumento de la economía; este argumento se ha prepuesto 
de muchas numeras en el Congreso, y se ha dicho ya lo bastante eri 
las discusiones anteriores, en que el Sr. secretario de la Gobernación 
manifestó igualmente la necesidad de esta división en provincias pe­
queñas. Estando una madre postrada de una enfermedad, dice el médico 
á los hijos que necesita de una medicina que vale tanto: : deben los hi­
jos regatearla? La madre enferma es España, que está en un estado las­
timoso en orden á su división o'e provincias; el médico es el Gobier­
no que dice que necesita una división por menor, y nosotros los hijos 
que debemos proporcionar los remedios á nuestn madre enferma. El 
Sr. Villa demostró en un cálculo sumamente minucioso que resultaban 
grandes ventajas en favor de los pueblos en el sistema divisorio que 
propone la comisión; y aunque estas cantidades son mas bien negati­
vas que positivas , sin embargo son un ahorro efectivo, que aunque 
r.o sonará en los papeles públicos , sonará en los bolsillos. Bajo este 
punto de vista es como debe mirarse esta cuestión. Yo prescindo de­
calificar el argumento de sí el establecer las universidades en una pro­
vincia y no en otras, es falta de equidad contraria ai sistema: ¡asCortes 
han dado sobre esto las disposiciones que les han parecido conve­
tes; por lo demás en cuanto á la provincia de la Rioja la comisión' 
cree que apenas puede aprobarse úna provincia mas demarcada por la 
naturaleza.

Habiéndose declarado el punto suficientemente discutido quedó 
aprobada esta provincia con la denominación de su capital.

Su capital Logroíto. Aprobada.
Provincia de Salamanca. A probada.
Su capital Salamanca. Aprobada.
Provincia de Santander. Aprobada-
Su capital Santander. Aprobada.
Provincia de Se gavia. Aprobada.
Su capital Sr gavia. Aprobada.
Provincia de Sevilla. Aprobada.
Su capital Sevilla. Aprobada.
Provincia de Soria. Aprobada.
Su capital Soria. Aprobada.
Provincia de Tarr'agona. A probada.
Su capital Tarragona. Aprobada.
Provincia de Teruel. Aprobada.
Su capital Teruel. Aprobada.
Provincia de Toledo. Aprobada-.
Su capital Toledo. Aprobada.
Provincia dé alenda. Aprobada.
Su capital Valencia. Aprobada.
Provincia de I' alladolid. Aprobada.
Su capital Valiadcdid. Aprobada.
Provincia del Vierzo. Aprobada.
Su capital Villafranca. Aprobada.
El Sr. Romero Alpuente dijo que la capital de esta provincia de­

bía ser Ponferrada, por concurrir allí todas las circunstancias nece­
sarias que exigía la comisión, y pe' su mayor seguridad respecto i 
Villafranca, pues esfa población está expuesta á las aguas, que á veces 
hacen estragos. Después de una corta discusión se aprobó la capital 
Villafranca.

Provincia Je Vizcaya. Se acordó so suspendiese.
Provincia d» ZaenorS-’

i



£1 Sr. González Allende dijo: La política, la justicia y la conve­
niencia pública exigen qüe exista la provincia de Zamora; pero debe 
también existir la de Toro. Los pueblos de esta desgraciada provincia 
de Toro tienen el mismo derecho que todos los demás á ser bien go­
bernados. Esta provincia es una de las mas antiguas que han existido, 
y las pruebas de patriotismo que han dado sus naturales no son nada 
comunes. ; Y se trata de extinguir esta antiquísima provincia cuando ha 
comenzado á tener esperanza de su prosperidad con el nuevo sistema 
constitucional? Si la provincia de Zamora se aprueba en los términos 
que 1a comisión propone, no pueden ser bien gobernados todos los 
pueblos que en ella se comprenden. Hsta provincia tiene ao leguas de 
longitud y 15 de latitud, y comprende cerca de 500 y tantos pueblos. 
Ruego á las Cortes que fijen su atención en este punto , y me digan sr 
estos pueblos podrán ser bien gobernados por una sola diputación pro­
vincial , y si esta podrá despachar los expedientes que resulten de todos 
ellos. Según la cuenta que hizo el Sr. secretario de la Gobernación de 
la Península sobre esta materia, resultaba que una diputación de 400 
pueblos tenia una infinidad de expedientes que despachar; por consi­
guiente siendo 500 los pueblos, es bien evidente que se aumentarán 
en una cuarta parte mas, y será mas difícil su despacho. Por lo mismo 
yo desearía que en lugar de comprender á Toro en la provincia de Za­
mora, se hiciesen dos separadas. Para esto es preciso saber Las circuns­
tancias en que se hallan estas dos provincias.

Los partidos que se agregan á la provincia de Zamora , y que en el 
dia pertenecen á Toro, son distintos en usos, costumbres, inclinacio­
nes &c. ; unos visten de un modo y,otros de otro. Los de tierra de 
Campos , los de Alcañices , los de la Pu.bla de Sanabria &c. son ente­
ramente distintos, tanto en el vestido como en las costumbres, y asi es 
que cuando se sacaban Jos mozos de aquellos pueblos para las milicias, 
siempre se verificaba que los de tierra de Campos formaban una com- 

-■ paiíía separada, ¡o cual nacía de ¡a diferencia que he dicho hay en sus 
costumbres; y en prueba de ello basta decir que allí no aran los hom­
bres , sino las mugeres. Por otra parte considerando la centralidad de la 
ciudad de Toro, y las largas distancias á que van á quedar muchos 
pueblos de la capital si se reúne el partido de Toro á Zamora, es bien 
evidente que les va á ser muy perjudicial á estos el que no continúe 
aquella provincia.

Ha dicho la comisión que con respecto á la centralidad de los ca­
pitales ha atendido principalmente á que esten en eL centro de ios pue­
blos mas ricos , como asimismo en el centro del movimiento de la pro­
vincia. Estas dos circunstancias se reúnen en la ciudad de Toro; y aun­
que no fuera asi, no me parece que se la debía desatender, porque en mi 
concepto no hay razón para que no sean igualmente administrados los 
pueblos pobres que ios neos, y digo que unos y otros deben set bien 
administrados.

¡Y estarán bien administrados los pueblos, hecha la división de la 
provincia de Zamora en ¡os términos que la comisión la propone? 
Ño señor.

Estando los 500 pueblos de la provincia de Zamora y de la de 
Toro en una extensión de 35 leguas, es imposible que esten bien aten­
didos ni los unos-ni los otros por una sola diputación provincial; y 
puesto que este gobierno popular debe atender á tantos negocios como 
precisamente se han de originar por Ja multitud de pueblos que hay en 
su extensión, es bien cierto que las ventajas que sacarán serán muy po­
cas, y casi se puede asegurar que los.terrenos mas pingües de aquella 
parte de la Península van á quedar abandonados, y sus habitantes sumi­
dos en la indigencia. No hay mas que mirar el mapay se verá que á 
muchos. pueblos les es sumamenteTnteresante el que Toro continúe 
siendo provincia por su mayor proximidad á la capital, y por no tener 
que pasar ríos para ir á ella, como les tiene que suceder agregándola á 
otra; y no asi como quiera, sino rodear cuatro ó cinco leguas para po­
der pasar por el puente de Castro Gonzalo.

Si en la propuesta de otras provincias se han tenido presentes los 
límites naturales de ellas, las costumbres de los pueblos y la mayor 
comodidad de estos, no sé porque Toro y Zamora no hayan tenido la 
misma suerte, pues resulta, atendidas estas circunstancias, que se de­
berían hacer dos provincias separadas, y en este caso los pueblos estu- 
rian mejor gobernados, la influencia y. acción del Gobierno seria ma­
yor, y su prosperidad iría en aumento..

Hablando el Sr. Villa del aumento de gastos por el actual sistema 
de división , dijo S. S. que solo ■ ascendía á 8oo3 rs. poco mas ó me­
nos el aumento de 17 provincias, y yo demostré á pocos dias que el.au­
mento era de unos .8 millones; pero añadí que este'aumento impor­
taba poco cuando se trataba del bienestar de las provincias. Tiene la 
provincia de Toro en su favor para que en el dia lo sea , el que lo ha 
sido constantemente desde tiempos muy antiguos, hasta que en el año 
de 1803 se mandó que el intendente de Zamora lo fuese también de 
Toro, y á esta se la quitaron algunos partidos que se agregaron á Va- 
UadoUd y León. Ademas ha dado muchas pruebas de patriotismo. Toro 
levantó dos cuerpos de tropa, compuestos de g3 hombres, sacados de 
sus 57 pueblos; y no solo los uniformó y puso en estado de poder ser­
vir en el egército, sino que se obligó á mantenerlos. Para esto 110 con­
tó Con Zamora, ni.esta tuvo parte en aquellos gastos.

Después de las últimas elecciones de ayuntamiento que ha habido 
en Toro consultó Zamora al Gobierno sobre si Toro debia tener 
1.2 regidores, ó debia tener 8 como cabeza de partido..El Gobierno 
contestó que,Toro era Considerado como cabeza de provincia, y que 
debia tener tí individuos de ayuntamiento. Pues no se conformaron 
con esta declaración, sino que en Enero de este año hicieron nueva con­
sulta para que se declarase dónde se debían celebrar las elecciones de

diputados pata las próximas Cortes , y el Gobierno contestó que-, veri­
ficada la división del territorio ,. en esta se señalaria donde se habian de 
hacer estas elecciones , y no hace un mes que han vuelto i repetir la mis­
ma instancia. De esto y de otros casos semejantes resulta'que Jos del 
partido de Toro 110 tienen una correspondencia como deberían con la 
provincia de Zamora. Observen las Cortes ios muchos inconvenientes 
que van á originarse para que.los pueblos de esta provincia sean bien 
gobernados, y asimismo las consecuencias que pueden resultar de su 
reunión , pues no solo habrá una infinidad de reclamaciones á cada paso, 
sino que estos pueblos estarán en una completa apatía, y su prosperi­
dad no tendrá grandes adelantamientos. Para que la división de estas 
provincias se haga como corresponde, es preciso no perder de vista 
tanto las riquezas de los pueblos , como sus prodúcelos , ingresos y 
salidas; porque no solo hemos de buscar la comodidad de los habitantes, 
sino su prosperidad, y de consiguiente ia de la Nación.

Asi la comisión del Gobierno , haciéndose cargo de estas circunstan­
cias , mani^sta que no se debe desatender á las reclamaciones de Toro 
en esta parte. En aquella ciudad no solamente hay cabildo; ha residi­
do un intendente; hay hospital y buenos edificios paralas oficinas que se 
deben poner en una capital, en virtud de lo aprobado por las Cortes en 
el nuevo plan de Hacienda, sino que por su situación , por la de sus 
pueblos, por sus buenos caminos de comunicación, y por otras mil cir­
cunstancias.. debe continuar siendo una provincia.

Con respecta al pago de contribuciones que se le han impuesto ha 
sido puntual, á pesar de que no eran cortas estas imposiciones. En efec­
to los pueblos que hasta ahora han pertenecido á la provincia de Zano- 
ra en el número de i8o han pagado de contribución en el año de 1820 
i.ooq@rs.; y 57 pueblos de la provincia de Toro 954,540 rs., que es 
decir que cada pueblo de Zamora ha pagado cerca de qS rs. cada uno, 
cuando los de Toro han pagado á 16,600 rs. cada uno. También en 
los años anteriores ha excedido Toro á Zamora en el pago de contri­
buciones.

El año 4 pagó Zamora 965,390 reales, y Toro 1.529,108 reales. 
El año 5 pagó Zamora 835,893 , y Toro un millón y tantos mil rea­
les: esta misma proporción se ha observado en los años de 6,7 y de­
nsa-. Y unos pueblos que tienen estos considerables gravámenes, y que 
siempre han pagado con exactitud, ¿no serán dignos de que se les atien­
da? ; Se les deberá incluir .en la provincia de Zamora con grande per­
juicio suyo? Señor, si creyese que era útil la división que propone la 
comisión, no molestar ia al Congreso ; pero veo que una sola diputación 
provincial no puede atender al fomento de la prosperidad de todos es­
tos pueblos, ni á despachar los muchos expedientes que se originarán.

¡Y qué dificultades puede haber para que siga la provincia de Toro, 
y esta sea su capital: ;No tiene, como ya he dicho, todos los edifi­
cios necesarios para ello, y reune cuantas circunstancias se pueden pe­
dir? Será sin duda e! aumento di nuevos gastos. Es preciso que las Cor­
tes se persuadan á que aunque se pongan allí un gefe político y todas 
las demas oficinas aprobadas en el plan general de Hacienda, no tiene 
que hacer muchos mas gastos esta provincia que los que en el día tiene. 
La provincia di Zamora en su administración gasta hoy 842,928 rs., 
y de estos paga Toro qoo3 , que es decir , casi la mitad ; por consi­
guiente con poco mas que aumente estos gastos se pone en aquella pro-: 
vincia un gefe político , una diputación provincial y un intendente con 
las demas oficinas ; y en este casó los pueblos estarán mejor gobernados, 
y su diputación provincial atenderá á su fomento y prosperidad.

Después d.e haber hecho otras varias reflexiones sobre este asunto, 
concluyó leyendo una proposición, que presentó á'las Cortes , en la 
cual pedia que la provincia de Toro fuese independiente de la de Za­
mora', y asimismo señalaba los límites que habia de tener.

El Sr. Martel hizo una observación , reducida á que no habiéndo­
se opuesto el Sr. preopinante á que se aprobase la provincia de Zamora; 
sino solamente á que siguiese separada de esta la de Toro, se debia 
guardar la fórmula del reglamento, y votar sobre la propuesta de la 
provincia de Zamora , sin perjuicio de que después se tratase de lo qué 
habia indicado el .".r. González Allende.

El Sr. Casaseca dijo: La cuestión que actualmente ocupa al Congre­
so es la discusión de la provincia de Zamora; por consiguiente no tiene 
lugar lo que ha manifestado el Sr. González Allende acerca de la se­
paración de la provincia de Toro, porque es una cuestión enteramente 
distinta. Sin embargo contestaré á algunas observaciones hechas por 
S- S. La provincia de Toro existió hasta el año de 1804, y en aquel 
año la potestad legítima, oyendo al consejo de Hacienda en virtud de 
un expediente que se formó al intento, acordó que se suprimiese dicha 
provincia de Toro, y fue por lis razones que habia para ello,lascuales 
se hicieron presentes á quien correspondía.

Esta provincia se componía principalmente de los partidos de Rei- 
nosa y Carrion, los cuales estaban á muy larga distancia de Toro , y 
cerca de la de Palencia. Como he dicho, desde el año de 1804 se agre­
gó esta provincia á la de Zamora, y en ella residían las autorida­
des, y de este mismo modo ha seguido, según lo demuestran las órde­
nes que se comunican frecuentemente al gefe político y al intendente; 
por consiguiente aparece desde luego que no se trata de despojar á Toro 
de ser provincia, porque aunque lo era antiguamente, desde el año de 
1804 dejó de serlo. -

En seguida leyó el orador una representación que habia hecho al 
Gobierno el Sr. Escario cuando era gefe político de Zamora, en la 
que exponía las circunstancias particulares de la provincia, y asimismo 
las del partido de Toro , como parte constituyente de la primera.

En seguida continuó este Sr. diputado manifestando que los 500 
pueblos que en ei día tenia la provincia de Zamora eran generalmente



bastante pequeños, pues los mayores solo tenían de 300 i 400 veci­
nos , y que por lo mismo no producirían tantos expedientes como ha- 
fe.a indicado el Sr. González Allende; en vista de lo cual no era un 
motivo para que la provincia de Zamora se dividiese; que con respecto 
á los caminos de común.cacion que tenia esta provincia, eran muy 
buenos , por lo cual no se entorpecería la comunicación de las órdenes 
derQohierno superior. Despuis de haber hecho virus reflexiones, con­
testando a lo que había manifestado el Sr. González Allende , conclu­
yó pidiendo que se votase sobre la propuesta de la provincia de Za­
mora.

Declarado este asunto suficientemente discutido, quedó aprobada la 
provincia dé Zamora.

Su capital Zamora. Aprobada.
En seguida se leyó la proposición del Sr. González Allende que 

anteriormente hab’a présentado , y no se admitió i discusiont
Ei Sr. presidente dijo que mañana se empezaría á discutir el plan de 

beneficencia; y se levantó la sesión á las tres.

ARTICULO DE OFICIO.

Por el ministerio de Hacienda con fecha i.° del actual se han co­
municado á la dirección general de aduanas y resguardos las Reales ór­
denes siguientes:

i.J »» Exento. Sr.: He dado cuenta al Rey de la consulta de V. E. 
en 5 del pasado Setiembre, dando parte de haberse presentado y deteni­
do en la aduana de Sevilla varias piezas de tejidos de fabrica extranje­
ra, de que V. E. acompaña muestras, y sobre que se suscitó ia duda 
de si debían consid.rarse en la clase de lienzos crudos, y como tales 
de prohibida introducción , ó en la de coletas admitidas a comercio en 
los aranceles aprobados por las Cortes. "Y como dichos tejidos por una 
paite pertenecen en su clase y ancho á ia de cregue a, coleta y lienzo 
de la rosa, y' por otra, aunque no son crudos ni blancos, han recibido 
un pequeño beneficio, se ha servido resolver S. M., confuiinándose con 
el dictamen de V. H. y el de la junta de aranceles, y atendiendo á ias 
reclamaciones hechas por las diputaciones provinciales á tavor de la 
admisión de lienzos crudos , que se permita el despacho de los deteni­
dos en la aduana de Sevilla, considerándolos como blancos para eí pa­
go del derecho señalado en los aranceles, p'g. 83; a ia creguela, coleta 
y lienzo de la rosa hasta tres cuartas de ancho; cuya resolución sea ex­
tensiva á los demas casos que ocurran de igual natutalcza para evitar 
dudas sucesivas. De Real orden &c.”

s.a <> Excmo. Sr. ■. Enterado el Rey de cuanto expuso V. E- en 24 
de Julio próximo pasado, acompañando el oficio que .e dirigía e! inten­
dente de Cádiz con noticia de las medidas que hauia adoptado pata con­
tener los males que residían de que ios buqu s cxtraugeios no presen­
ten sus man.Bastos á las 2, horas de su entrada, y dando parte asimis­
mo de la irregular conducta que observan ios empleados dei resguardo; 
se ha servido mandar •>. M. en cuanto á lo pnUtero que se obligue á 
salir del puerto inmediatamente, y no se pumita entrar en otros, á los 
buques que no cumplan lo que esta mandado, demorando ia representa­
ción de manifiestos: v con rrsprcto á lo segundo ha tenido á bien re­
solver S. M. que en junta, compuesta de intendente, contador de pro­
vincia y a ‘ministrador de aduanas y comandante del resguardo, se dis­
ponga por nidio de acueidos gubernativos la suspensión de destino di 
los empleados qu den motivo á sospechar de su conducta, consultan­
do al Gob.crno por medio de la dir ccion del cargo de V. E.; eu concep­
to de que es también la voluntad del Rey que para ei acierto en las 
elecciones se haga el d.-b:do aprecio de ias piopuestas de ios tnicndcu- 
tís. Comunicólo á V- E. &c.”

Por el minisfério de Hacienda se ha remitido í la dirección gene­
ral de aranceles y resguaido la Rea! orden que sigue:

n f-xetno. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E en 5 del pasado 
acerca del expediente instruido p r el intendente de Cid z sobre el ex­
ceso que se advrtió en el aforo del azúcar conducido de de Puerto- 
Rico á aquella plaza en el b rgantin goleta la Santísima Trinidad i la 
consignación de T. H. de Buslamcnte y Compañía, cotejado ci n lo que 
resudaba del registro pres ntado por el capitán del buque; y confor­
mándose el Rey con el parecer de V. E., que atribuye dicha diEr ncta 
á una equivocación padecida en la extensión del propio documento, se 
ha servido mandar que se cobre al azúcar expresado el derecho sc-ña'a- 
do en los aranceles, con arreglo á la cantidad resultante al tiempo de 
su aforo en Cádiz , y ademas lo que del exceso ó diferencia dejó de pa­
gar á su salida de Puerto-Rico, pues las producciones de esta isla de­
ben estar suj-tas á la satisfacción de derechos desdi que las Coi tes fija­
ron unos mismos para todos los que viniesen de Ultramar. Comunicó­
lo á V. E. de Real orden para su noticia y efectos cotrespondiontes. 
Dios guarde &c. Palacio 6 de Lctubrede 1821.”

» Señor: Los gefes y oficiales con las demas clases del primer bata­
llón del regimiento infantería de zVstúrias , que tanto se han desvelado 
desde el dia en que juraron la : onstitucion española por su sosten , lle­
gan á exponer á V. M. el sentimiento que les produ|o la »> acusación 
fiscal de la causa formada para la averiguación de los autores v cómpli­
ce, del p oyecto de sustituir un G ’bierno republicano ai constit.-cvmal 
que nos rige.” Al leer en ella que D. francisco Viliamor esperaba per­
suadir al regimiento de Asturias, según lo manifestó á un testigo, y á 
otro aseguró contaba con el expresado regimiento de Aslúrias: expr s>o- 
nes, beñor, que hubieran mirado con el mayor desprecio, persuadidos

i que el pueblo, testigo imparc'a! de sus infatigables desvelos por U 
adhesión sin ig.ua'! que siempre lian manifestado al asfenu que m.s rige, 
las miraría bajo este aspecto ; pero como quiza el silencio seria causa 
también de creerlos culpabas, no pueden meros de hacer v*r i V. M.> 
con ia sencillez y franqueza de sus nobles corazones , como lo han prac­
ticado en otras ocasiones, que sus deseos no son otros que d Tender Ja 
Constitución que han jurado , sin ansiar cosa alguna mas que su letal 
consolidación, por la que aspiran á ia felicidad genera! de esta hiróica 
Nación ,y para este fin están prontos á todo género de sacrificios y pe­
nalidades con el niismi honor con que quieren ponerse á cubierto de 
tales detracciones circuladas por hombres inmorales y enemigos de la 
tranquilidad; y por tanto acuden á V. .VI. con esta breve y sencilla ex­
posición, repitiendo con ¡guui fervor los mismos votos que han jutrdo 
de defender las nuevas instilaciones que V. M. ha pactado con su pue­
blo; asegur ndole que las clases que su.-criben están poseídas de esto» 
sentimientos , y que lejos de abrigar miras ambiciosas y disparatadas , su 
fidelidad y honor serán la roca donde se estrellen los que aspiren con in­
sidias á envolver en ia anarquía á una Nación que á tanta costa ha lo­
grado su independencia. El cielo guarde la importante vida de V. M. 
para bien de la Nación. Ziragoza 13 de Setiembre de i8ri.resiguen 
las firmas de todas las clases.”

Ministerio de la Guerra, primera división, secretaría del Despacho, 
primera s ccion.

’> El Rey ha visto con el mayor agrado la exposición de los gefes, 
oficiales y rropa del primer batallón del regimiento infantería de As- 
túrias, en que sincerándose de la maligna imputación que pu den hacer­
les los enemigos de todo orden , fundados en la declamación de alguno 
de los testigos en la causa seguida á D. Francisco Viliamor en la c udad 
de Zaragoza por ideas subversivas, en que se dice que este contaba con 
aquel cuerpo para sus quiméricos p'anes, repiten el juramento que tie­
nen prestado de derramar hasta la ú;t:ma gota de su sangre en defensa 
de la Constitución y elRey constitucional, manifestando no serán ja­
mas otras sus ¡deas , siguiendo como siimpre han segu do la srnda del 
honor y fidelidad que los caracteriza: de todo lo que s. M. sí ha ente­
rado con grande satisfacción ; y deseando que los individuos que com­
ponen este bataiion conserven ilesa la Opinión que tan ¡list amente tienen 
adquirida, se ha servido resolver se hagan públicos los laudables senti­
mientos de este beneméito cuerpo. Lo que de Real orden comunico á 
V. b. para su conoc miento y noticia de las expresadas clases que io 
componen. Dios guarde á V. S. muchos años. Palacio 2 de Octubre ds 
181 L.=.Salvador.c=Sr. inspector general interino de infantería.”

Continúa la lista núm. $¿8 de las fincas que se están subastando de lat 
aricadas al Crédito público para paso de la deuda nacional en la 
provincia de Burgos , cuyo primer remate se ha de verificar en ¡a tilla 
de Brnicica, trascurridos yo dias , contados desde hoy.

Una heredad de 2 fanegas, de tercera calidad, al sitio del Olinillo , en
venta 1Ó00 rs., y en renta 2 fanegas de pan----Otra de una fanega y 9
celemines, de segunda id. , en el sitio de S. Zorniel , en venta 1400 rs.,
y en renta una fanega y 9 celemines de pan__ Otra de fanega y media, de
segunda calidad.cn el botillo, en venta 1200 rs. ,yen renta una fane­
ga y. 6 celemines de pan__ Otra de 15 celemines, de segunda id., ex
bolalda, en venta jS3 rs. , y en renta una fanega y 3 celemines de pan.
__Otra de una fanega y celemín y medio, de segunda calidad , en el
sitio de la Llana, en venta 80a rs., y en r. nta una fanega de pan__
Otra de 14 celemines y medio , de segunda id. , en dicho sitio , en
venta 8bo rs. , y en renta una fanega de pan__ Otra de 10 celemines,
de srgunda id., en la 1 abandera, en venta 400 rs., y en renta 6 ceie-
m nes d: pan__ Otra de 6 c-lemines, de tercera id,, en Ríablanca, en
venta sao rs., y en renta 6 celemines de pan__Otra de ó celemines,
de s gunda id., en el sitio del Puente de Busto, en venta -,oo rs. , y
en renta 6 celemines de pan__ Otra de 6 celemines, de segunda calidad,
en las Arcillas, en venta 400 rs., y en renta 6 celemines de pan__
Otra de una fanega, de secunda calidad, en Solaozada, con una rabea­
da de olmos, ,-n venta 875 rs., y en renta una fanega de pan__ Otra
de y celemines , de tercera id., en la Ca'zada ,con su rateada de olmos, 
en venta 420 rs., y en renta 6 celemines de pan----Otia de 6 celemi­
nes, de tercera id., en Fuente Busto, en venta 400 rs., y en renta 6
celemines de pan__ Otra de 9 c leinines , de tercera id. , en Cantarra-
nas, en venta eoo rs., y en tenia ó celemines de pan—Otra de 9 id., 
de segunda calidad , en los -\rioyos, en venta 40c rs. , y en renta 6
celemines de pan__ Otra de 7 cal.mines, de segunda id., en la R ti-
tilleja, en vena 400 rs., y en renta 6 celemín s de pan—Ot-a de 2 
celemines y medio, de segunda calidad, en la Loma, en venta 136
rs. , y en renta 2 celemines de pan__ Otra de 4 celemines y nvdlo, de
tercera ca ¡dad , en ei Arroyazo, enverna 200 rs. , y en r.nra 3 ce­
lemines de pan.__Otra de 7 celemines v medio, de tercera calidad , en
la Carrerilla , con su rateada de olmos, en venia 4 5 rs. , y en renta 6
celemines de pan__Otra de 2 celemines y medio, de secunda id. , en
los Peral, jos , en venia 1 36 rs. , y en rema 2 cvl.nv'nes de pan__Otra
de 4 celemines , de segunda id., en la Encina , en venia roo rs. , ' en
renta 3 celemines de pan__Otra de 3 celemines, d. ti roerá cal idad, in
e! Hoyo, en venta 200 rs., y en renta 3 celemines de pin----(.'ira de
un celemín , de segunda id , al Hoial , en venia Ó8 rs , y en r‘rl; na
celemín de pan__ Otra de 3 celemines, de segunda id. , -en las Ruedas,
en venia 200 rs , v en renta 3 c -lem.nes de pan__Otra de 6 ce cui ­
nes, de terc.ra id., en los Linares, en venta -0.1 rs. . y en r nta 6 
celemines de pan__ Otra de 3 celemines, de tercera ¡J., en T.ena el


